
pua^coraparartea) órgano que toa fiiiologUu* hin llamado nóLimentuns.
'Ixy hechos presentados por Mr. Breche! confirman ; dice la comisión en 

MI informe, las observaciones hechas anteriormente sóbre la fortnacion de la 
membrana caduca. Esta obra (concluía el informé), para cuya ilustración -el 
autor ha examinado mas de óü carosas .digna de la aprobación de la academia, 
y que.se la inserte en la colección de las.memorias y obras de los sabios ex
tranjeros. .

En seguida Mr. Flourcns lyyó una memoria eq la cual trataba de probar 
que la simetría de los órganos que, según consideraba Mr. Bicha!, solo.existía 
en las necesarios para la vida animal, se encontraba también en los,órgano* 
dé la vida, meramente orgánica cuando se recorría la escala de los seres vivien- 
tts. Mr. Flourcns,examina sucesivamente los diversos órganos, cómo el pul
món, el corazón,,¿litigado, el páncreas, el bazo, el canal intestinal; citando 
al mismo tiempo losaqitnale», en los cuales son simétrico* estos Oiganos. Y

Kr-último saca esta consecuencia,' siempre-que la forma general no lo Impida 
; órganos vitales toman la. posición lateral, y,simétrica si pon duplicados,, J 

la situación media ¿ igualmente simétrica si son sencillos. Resumiendo, dice, 
la simetría de los. órganos de la vida orgánica depende de cireupstancias .esen
ciales y profundas, * sus irregularidades, cuando las hay, no dependen sino de 
circunstancias secundarias y accidentales. De modo que puede asegurarse que 
la simetría misma de los órganos de la vida orgánica forma una ley general 
d* la economía animal.

ESPAÑA.

Madrid 31 ir Agosto.
Habiendo visto en los últimos periódicos franceses una relación bastante

mente inexacta de Jo ocurrido i la Diligencia el día 12 del corriente en Ja* 
inmediaciones de la Cabrera , parece oportuno referir el hecho tal, como 
ocurrió; poniendo ademas á continuación un estado verídico que demuestra el 
número de robos ocurridos á los coches de la compafiía de Reales Diligen
cias desde 1.° de Enero de 1830 hasta fin de Junio del afio corriente, con el 
fin de desmentir ¿ los que en descrédito de la España exageran la inseguridad 
de nuestros caminos.

Entre dos y tres de la madrugada del dia 12 del corriente fue asaltada la 
Diligencia procedente de lrun entre los pueblos de Lozoyuela y la Cabrera 
por una cuadrilla compuesta de 11 á 12 hombres á pie y armados, los, cuales 
al mismo tiempo que dieron la voz de alto hicieron una descarga, resultando 
muerto por ella el postilion delantero. Los dos escopeteros de la Diligencia, 
que ya venian prevenidos,y con las armas en la mano, se pusieron inmediata
mente en defensa, y lo verificaron tan bizarramente, que á pesar de haber que-, 
dado muerto en las. primeras descargas el uno. de ellos Francisco Jiménez, y 
de haber sido herido gravemente el otro Feliciano Martínez con cinco posta* 
on el pecho y brazo izquierdo, cuya mano le atravesaron con bala, consi
guieron matar en el acto á uno de los ladrones, hiriendo á algunos otros, de 
los cuales se encontró después otro muerto entre los montes vecinos. El escol
la Martínez sostuvo largo rato la lucha después de muerto su compáfiero; y 
habiendo podido salvarse al fin con mucho trabajo, se apoderaron después los 
ladrones del coche en que venía un solo .viagero , i quien robaron un relox, 
un anillo, y como unos 200 rs., pero sin maltratarle en manera alguna.

El mayoral del coche pudo escapar durante la refriega con uno de los ca
ballos del tiro, volviéndose á Lozoyucia á dar parte á aquella autoridad da 
osla desgraciada ocurrencia. .

No se ha podido conocer í los ladrones muertos, por haberles mutilado 
inmediatamente sus compafieros para desfigurarlos; pero se presume que uno de. 
ellos era el mismo comandante. La cuadrilla, asi como se había formado de 
improviso, se dispersó inmediatamente, sin que hayan podido dar con ella las 
partidas destinadas i la persecución de ladrones.
Hoticia que manifiesta ti número de expediciones que kan hecho lot tarrua- 

get de cita compañía desde 17 de Entro dt 1830 hasta Jim dt Junto 
dt 1832, y rotos que kan sufrido tn dichos tiagts.

¿(tos. , .............

1.» semeitrt •_

Linea*.

1830. 1831. de J 832. ;
Ton! de Total 
cxpc<li«< de u 
ctooc». sobo»»

¿■pedi
ciones.

¿obos. Expedí^ Kobo». Kxpcdi' 
cione». clones.

Kobo».

1.»................ ................... .. 250.. * «ja * 228.. .... 102.. __ 580.. ...
4 a ) Diligencias. . 324.. 2... 338.. 1... 102.. 1... 764. ■ 4*

" (Sillas correo*. 204.. 1... 204.. 1... 102.. 2... 510;. 4.
37........... ...................... .. 480-. 2... 29Á. 8... 142.. 4... 918.. 14.
A*........................................ ,204.. 204...... 102.. 510.. ...
57.............................. 2<S.. .ras 204.................. 102.. a a a a 332.. ...
6?....................................... ¿4' • * B a * 102. • .. . * 166.. ...

Totales... 488. 5... 1538.. 10.. 7S4-. 7... 3780. 22.

^otas. 1.* No va comprendido en esta noticia el servicio diario que esta 
compañía hace para Guadalajara y Aranjuez, cuyas diligencias so han sido 
robad» desde que se establecieron» nt tampoco lar dos expediciones diarias de 
los sitios Reates durante la jornada de SS. MM.

?•* Siendo 3780 las expediciones que se han hecho en loe dos afios y me
dio i que se refiere esta noticia, y solo 22 Jos robos sufridos ea dicho licni- 
pp, resulta la proporción de un robo por cada 172 viages.

3-1 En ninguno de los 22 robos ha sido muerto ni herido viagero alguno.
, 4**' Ea-longitud media de cada una de las, seis líneas ea de 80 leguas, de 

modo'que en cada expedición entran 160.

Sanidad.
Su 8-del corriente quedaron en la casa de observación de la junquera 13 

psygeros; desde aquel día hasta 14 del mismo entraron en el mismo punto 
ottoi desde 1/ i 24 propio mes Ib han verificado en el lazareto de

lrun 47 pasagero*; uno* y ¡oíros procreentes de Francia. Veinte y cuatro de 
les que entraron en Ja. Junquera, y?*) delosadmitidos en lrun , han conti
nuado su, viagc.á lojnierior del reino, concluida ya la cuarentena. :

Tndict dt tos Urales decretos y órdenec insertos en este periódica durante ti 
'‘‘nies. de Agosto último. ....... ■— ■

Real orden sobre el fuero militar de los empleado* de Real Hacienda del
ejérc¡to. (Gai£//4 MMm. 93.) .... , ____

Otra sobre los individuos excedentes del Resguardo. (Id. núm. 94-)
.. Otra sobre el modp de hacer ca las «luanas el reconocimiento del trigo. 
(Jd,núm.r97.) •

Otra sobre.el impunto de S poir JÓ.O' á.los arbitrios .xryúnlcipales. (Id.) 
Otra sobre uso de lacscarapela á los empleaos que se mencionan. (Id.)

•otsA sb con ex cío.._Cotizaciends hoy i las tres dt la tardt.
bfectus rósLicoi. ; J¡¡ ccntéáo.' A Obtertfacionttm

Inscrip. sobre el gran libro al 5 p. zoo. Inscr. á i por too»
Dichas, id. al 4 por toó.......... ...............

3*| á 4od.ó 
ávol. sin el 
cup.

.34í4in, ,
Tlt. al pbrt. de $ por 100.... i............ 33Í*« Nócons. 9t id. 

Deuda sin lot. 4} ü
Ú. id. de 4 por too..........-..................
vales' consolidados........ ............ .
Id. no consolidados.................. ............

*9|.......... . 2Í¿ á.óo d. 
slnelcup.fi 
l£dep7 •

Deuda aegoc. da 5 por zoo fi papel... ' • V : ** -

CAMaiOS.

Amiterdin, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00.
Ha m burgo, 00. 
Ldndres á 90 días 

i«f.

París 16.
Alicante á corro pia

lo fd.
Barcelona á ps. ft.

fiáfib.
Bilbao fi id.

Cádlt {lid. 
Corulla par i i Id. — 
Granada fi * fi Id. 
Málaga filó. 
Santander t á fi b. 
Santiago par á fi d.

Sevilla fifi# Id. , 
Valencia par 11 lá. 
Zaragoza fi * i id. 
Descuento de letras
i jy. iMilUb,

ANUNCIOS.
JLos suscriptores al Diccionario geográfico univertol pasarán á la librería de Ra

zóla á recoger el cuaderno núm. 4.0, tomo 6,° de.dicha obra, y á adelantar el lipa 
porté del siguiente. Continúa abierta ía suscripción.

i» Los suscriptores á la obra Diccionario enciclopédico de Teologta dt Mr. Bergier 
acudirán á las librerías donde se hallen suscritos.á recoger el cuaderno 4.a y último 
del tomo.3.0 Eo las mismas sigue abierta la suscripción á 10 rs. cada cuaderno ga 
Madrid, y á 11 en las provincial.
— "Observaciones robre el cólera-morbo asiático, por Mr. Ea Mare-Picquot, traduci
das y aumentadas con notas critico-médicas en que se discute la naturaleza y asien
to de esta enfermedad, examinando las dos principales.teorías que se han emitido, su 
identidad con el cólera-morbo de nuestros países, su carácter contagioso. exponien
do los hechos mas interesantes observados en pro y en contra de esta' opinión, y fi
nalmente proponiendo el verdadero método profiláctico y curativo ; por D. Antonio 
Ortis de Traspella: Impresas de Real orden; Esta.obrita, que-forma un toéio en 87 
prolongado,'se veade en la librería de Perez. ,
-—En 4 de Noviembre del presente afta de igja se rifarán con Real pérmlso, á dos 
suertes ó premios, yá beneficio de los é'nfermos’dementcs y expósitos del santo 
hospital Real y general de nuestra Seftora d^Gracla dí ZSrigozaq las alhajas siguien
tes: primer premio (que estará de manifiesto ea Zaragoza): Uoa imágen de nuestra 
Seftora del Pilar; una escribanía; 13 cubiertos;' lá cuchillos; un cucharon; un cazo; 
ún trinchante; dos candeleras con platillo y despabiladeras; upa escupidera; una 
escalfe ti,'todode plata, yi9 n. va. eo ag onzas de-oro. Segundó premio (que es
tará de manifiesto en Msqrid): 6 cubiertos;.ó cuchillos; 6 platos; uoa sopera; un 
porta-vinagreras; dos cucharones; dos saleros; un palillero figurado por un ni fia 
con un canastillo eo las manos, todo.de plata y colocado en un bonito y eleginff 
estuche, y 9? rs. vo. eo aj onzas de oro. El precio de cada billete es á dos rs, vn., 
y se despacharán estos eo los cajones colocados en la. puerta del Sol ■ y en la calle de 
Toledo esquina á la Imperial, por ahora, y mas adelante donde convenga. Los pre
miados recibirán en esta villa do Madrid tas, alhajas y dinero si.Us tuertes tocasen 
fi jos billetes despachados én élla. Madrid 15 de Agosto dé H31.
■•i En el cuerpo de médico-cirujanos del ejército se hallan vacantes varias plazas 
que .deben'proveerse por vigorosa oposición) que se verificará en.Madrtd, en Barce
lona y eo Sevilla, con arreglo, á lo prevenido en el párrafo ¡S del,capitulo, 7.° deL 
reglamentó general literario deV 16 de Junio de'1.817, Lós pretendientes podrán fir- 
filar la oposición eo la secretaria de la-Reai'junta por si ó por medió de apoderado; 
pero en el concepto de deberlo hacer Indistintamente á todas las vacaotet Indicada»
S qiM Puedaq resultar durante el concurso, presentando como requisito indispensa- 

la.el titulo ó títulos de licenciados eo medicina y cirugía, ó bien.el reunido de mé-, 
dtco-crfujaóó', con todos los documentos por'duplicado que acrediten .debidamente 
los ihéritos, servicios y carrera literaria que hubiesen tenido, y qüe bo pásen de 40 
sftos de edad. El término para admitir firmas será el de 60 diai. La. dotación de los 
destinos será la respectiyaal eo que fuere colocado el,aspirante y que se bala el pár
rafo i.°,deJ capitulo 5.0 dél regiamento facultativo castrense de tfiap. con las con- 
tfderaciOnes militares que je designan en et pirrafb 5.0 del m|smo Capituló: los'as- 
ceasos progreslvos hasta el de vlcedirector del distrito que designa él'pirrafo 1.°, y 
ado tal vez-i médico-cirujano deja Real Cámara coa e cccicio. cQBfoznic á lo.in
dicado en el párrafo 4.0 dél capítulo 6.a, y la opción,á los retiros y beneficios del 
monte pin de profesores cástreósés establecidos en Jos capítulos 7.0 y é.° de aquél)
que se nallá venal en los Reales' colegios de S. Cirios y Barcelona. ' " !............
——En virtud de exhorto cumplimentado por el Sr. dé la Escalera, teaiente corregi
dor, de esta villa , se cita á los herederos de.D. fdarjanq González paya que no .el tér
mino preciso de-rj días comparezcan por s( ij,por. medio de. apoderado; en el Id*- 
gado dé lo civil de la ciudad de Cádiz y escríbanla de Teliez , donde se baila radi
cado el concurso fi lo» b:eoé» y reatas de la vlactllaclon que disfrutó D. Francisca 
yavler.Rodrlguea.de Leon.A justificar la cene» de:loa créditos queldicea. teaer na
dicho concurso; apercibidos que en su dtfécto les parará perjuicio------ ------------ . ;
—Por providencia del,capitán general del reino de valencia, interventor nombra- 
dodeios esládM, bienes JrVentas del conde de Cistelít, se citaJl tófióáida acrecdo- 
rea óe) expresado conde, p'ara que dentro da ig Alas comparezcan por sl ó por ipodo- 
radó. á'dcducir su dfrecho tndícba iotriykoclon; «00 aperciblnalenio quede 00 
verificarlo lerparará perjuicio,, ... - .
——Por proTldéncta del supremo Consejo da Castiila aé dita á Di Mibnél y Delta Ma
nuela García, hljoa de D.'Frabcilcó Ignacio Otrciá dél Cid, y en eaab' dé 'que hubioto* 
fsiWido á iua hijos y bereééroa.á O. Alejandro-; D. Juan, Dofia María-de las Mer
cedes .y Dofta María Dolores Tfllo', muger esta de D. Cárloa Martines, que resldíen 
en Se vi lia en et alió dé l'Bil.sús hijos, ó herederos, ó personas que los representen,- 
paéá q'üe en el término de jo digs comparezcan en dicho supremó tribunal) y pór-lar 
escrlbáoia-desvirarlo fi usar del derecho de que sé crean asistidos;- coa apetribleet# 
óe que pasado el referido término tin haberlo verlficado, Ies pararfi - perjuicio «g al 
pleito, que se sigue á Instancia de la junta de Iiiesmo» de, la ciudad de,Mál-fa sobro 
recurso dé injusticia notófia de lü srntericia dada por la Real chancllleria de Grana
da en la adjudicación de ciertóa bienes. ' I : ...

jvota. Eó >a Gaceta aúm. io}, culumoa.stgunda , linea 44, donde file* el di* ||
Ifiaae e) di* |$. ‘ j.,'r '*, ■,

EN, LA IMPRENTA REAL.


